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III. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 26 de septiembre de 1966 por la que se 
dispone la aprobación del prototipo de balanza au
tomática de sobremesa con doble indicador de es
fera denominado «Regia», modelo «Lorio», de 2,100 
kilogramos de alcance.

limos. Sres.: Vista la petición interesada por la Empresa 
«Ariso Moix, S. A.», domiciliada en Barcelona, rambla de 
Cataluña, 49, en solicitud de aprobación del prototipo de balan
za automática de sobremesa con doble indicador de esfera de
nominado «Regia», modelo «Lario», de 2,100 kilogramos de al
cance, con divisiones de un gramo, fabricado en sus talleres, 
esta Presidencia del Gobierno, de acuerdo con las normas pre
vistas en el artículo 19 del Reglamento para la ejecución de 
la Ley de Pesas y Medidas, aprobada por Decreto de la Pre
sidencia de 1 de febrero de 1952 («Boletín Oficial del Estado» 
del día 13) y con el informe emitido por la Comisión Perma
nente de Pesas y Medidas, ha resuelto:

Primero.—Autorizar en favor de la Empresa «Ariso Moix, 
Sociedad Anónima», el prototipo de balanza automática de so
bremesa con doble indicador de esfera denominado «Regia», 
modelo «Lario», de 2,100 kilogramos de alcance, con divisiones 
de un gramo, cuyo precio máximo de venta será de 12.000 pesetas.

Segundo.—La aprobación del prototipo anterior queda supe
ditada al cumplimiento de todas y cada una de las condiciones 
de carácter general aprobadas por Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 11 de julio de 1956 («Boletín Oficial del Estado» de 
6 de agosto).

Tercero.—Las balanzas correspondientes al prototipo apro
bado llevarán una placa indicadora en la que consten:

a) El nombre de la Empresa constructora y la designción 
del prototipo.

b) El número de orden de fabricación del aparato, el cual 
ha de ir grabado también en una de sus piezas principales, cruz 
o soporte de ésta.

c) El alcance y pesada mínima.
d) Valor de la menor división de la escala.
e) Fecha del «Boletín Oficial del Estado» en que aparezca 

publicada la aprobación del prototipo.
Cuarto.—La presente resolución deberá ser publicada en el 

«Boletín Oficial del Estado» para conocimiento general.
Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y cum

plimiento
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 26 de septiembre de 1966.

CARRERO

Italos. Sres. Directores generales del Instituto Geográfico y
Catastral y de la Energía.

ORDEN de 26 de septiembre de 1966 por la que se 
dispone la aprobación de seis prototipos de conta
dores eléctricos denominados «CDC», tipo «TB7», 
trifásicos a tres hilos, de los cuales cuatro son para 
220 V. y 50 Hz. en intensidades de 5 A., 10 A.t 20 A. y 
30 A., y los otros dos son para 380 V. y 50 Hz. en 
intensidades de 5 A. y 30 A.

limos. Sres.: Vista la petición interesada por la «Compañía 
para la Fabricación de Contadores y Material Industrial, S. A.», 
domiciliada en Barcelona, avenida de Sarriá, número 118, so
licitando la aprobación de seis prototipos de contadores eléc
tricos denominados «C D C», tipo «T B 7», trifásicos a tres hilos, 
de los cuales cuatro son para 220 V. y 50 Hz. en intensidades 
de 5 A., 10 A., 20 A. y 30 A., y los otros dos para 380 V. y 50 Hz. 
en intensidades de 5 A. y 30 A., fabricados en sus talleres, esta 
Presidencia del Gobierno, de acuerdo con las normas previstas 
en el Decreto de 12 de marzo de 1054 y con el informe emitido 
por la Comisión Permanente de Pesas y Medidas, ha resuelto:

Primero.—Autorizar en favor de la «Compañía para la Fa
bricación de Contadores y Material Industrial, S. A.», los seis

prototipos de contadores eléctricos denominados «CDC», tipo 
«TB7», trifásicos a tres hilos, de los cuales cuatro son para 
220 V. y 50 Hz. en intensidades de 5 A., 10 A.. 20 A. y 30 A., y 
los otros dos son para 380 V. y 50 Hz. en intensidades de 5 A. y 
30 A., cuyo precio máximo de venta será de 1.283 pesetas, 1.283 
pesetas, 1.472 pesetas, 1.565 pesetas, 1.351 pesetas y 1.633 pesetas, 
respectivamente.

Segundo.—La aprobación de los prototipos anteriores queda 
supeditada al cumplimiento de todas y cada una de las condi
ciones de carácter general, aprobadas por Orden de la Presi
dencia del Gobierno de 11 de julio de 1956 («Boletín Oficial 
del Estado» de 6 de agosto).

Tercero.—Los contadores correspondientes a los prototipos 
aprobados llevarán una placa indicadora en la que consten:

a) El nombre de la casa constructora y designación del 
sistema y tipo del contador.

b) Número de orden de fabricación del aparato, que deberá 
además estar marcado en una de las piezas interiores del mismo.

c) Clase de corriente para la que debe ser empleado el con
tador; condiciones de la instalación; características normales 
de la corriente para la que se ha de utilizar; número de re
voluciones por minuto que corresponden a un kilovatio hora.

d) Fecha del «Boletín Oficial del Estado» en que se publique 
la aprobación del prototipo.

Cuarto.—La presente resolución deberá ser publicada en el 
«Boletín Oficial del Estado» para conocimiento general.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y cum
plimiento.

Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid. 26 de septiembre de 1966.

CARRERO

limos. Sres. Directores generales del Instituto Geográfico y
Catastral y de la Energía.

ORDEN de 26 de septiembre de 1966 por la que se 
dispone la aprobación del prototipo de contador 
eléctrico denominado «Landis & Gyr», tipo «FG 5hy>, 
trifásico a tres hilos, para 50 A. y 50 Hz. en ten
sión de 3 x 380 V.

limos. Sres.: Vista la petición interesada por «Landis & Gyr 
Española, S. A.», domiciliada en Sevilla, calle del Estornino, nú
mero 3, en solicitud de aprobación del prototipo de contador 
eléctrico denominado «Landis & Gyr», tipo «FG 5h», trifásico 
a tres hilos, para 50 A. y 50 Hz. en tensión de 3 x 380 V., 
fabricado en sus talleres, esta Presidencia del Gobierno, de 
acuerdo con las normas previstas en el Decreto de 12 de marzo 
de 1954 y con el informe emitido por la Comisión Permanente 
de Pesas y Medidas, ha resuelto:

Primero.—Autorizar en favor de «Landis & Gyr Española, 
Sociedad Anónima», de Sevilla, el prototipo de contador eléc
trico denominado «Landis & Gyr», tipo «FG 5h», trifásico a 
tres hilos, para 50 A. y 50 Hz. en tensión de 3 x 380 V., cuyo 
precio máximo de venta será de 1.915 pesetas.

Segundo.—La aprobación del prototipo anterior queda su
peditada al cumplimiento de todas y cada una de las condicio
nes de carácter general, aprobadas por Orden de la Presidencia 
del Gobierno de 11 de julio de 1956 («Boletín Oficial del Estado» 
de 6 de agosto).

Tercero.—Los contadores correspondientes al prototipo apro
bado llevarán una placa indicadora en la que consten:

a) El nombre de la casa constructora y designación del 
sistema y tipo del contador.

b) Número de orden de fabricación del aparato, que deberá 
además estar marcado en una de las piezas interiores del mismo.

c) Clase de corriente para la que debe ser empleado el con
tador; condiciones de la instalación; características normales 
de la corriente para la que se ha de utilizar; número de revo
luciones por minuto que corresponden a un kilovatio hora.

d) Fecha del «Boletín Oficial del Estado» en que se publi
que la aprobación del prototipo.


